
2. Las infracciones leves serán sancionadas con multa de hasta
300 euros.

3. Si la infracción se cometiese por menores de dieciocho y
mayores de dieciséis, será sancionada con la realización de
trabajos en favor de la comunidad, por un tiempo no superior
a treinta días.

4. En caso de no realizarse los referidos trabajos, se podrán
imponer multas coercitivas al menor, por importe de hasta 50
euros por día correspondiente de la sanción mencionada en el
apartado anterior.

5. Si el menor no asumiese estas multas coercitivas, serán respon-
sables de las mismas sus representantes legales.

Artículo 25.- Prescripción.

1. Las Infracciones muy graves prescribirán a los dos años, las
graves al año y las leves a los seis meses.

2. Las sanciones impuestas por faltas muy graves prescribirán a
los dos años, por infracciones graves al año, y por infracciones
leves a los seis meses.

3. El plazo de prescripción de las sanciones comenzará a compu-
tarse desde el día siguiente a aquel en que adquiera firmeza en
vía administrativa la resolución sancionadora.

4. La prescripción se interrumpirá por la iniciación con conoci-
miento del interesado del procedimiento sancionador. La inte-
rrupción dejará de producir efecto y comenzará a computarse
de nuevo el plazo de prescripción cuando el procedimiento se
paralice durante más de tres meses por causa no imputable al
interesado.

Artículo 26.- Competencia para la imposición de sanciones.

1. El ejercicio de la potestad sancionadora se ejercerá por la
Consejería competente por razón de la materia, con la excepción
prevista en el apartado siguiente.

2. Los Ayuntamientos serán competentes para la instrucción y
resolución de expedientes sancionadores por infracción de los
artículos 9, 13.1, 13.2 y 15.

Disposición adicional única.

La cuantía de las sanciones establecidas en la presente Ley podrá
ser actualizada periódicamente por el Consejo de Gobierno de la
Junta de Extremadura teniendo en cuenta, entre otros factores, las
variaciones del Índice de Precios al Consumo.

Disposición derogatoria única.

A la entrada en vigor de la presente Ley quedan derogadas
expresamente las siguientes normas:

a) Los artículos 2.1, 2.2, 2.3, 2.5, 2.6, 4, 10.2, 10.3, 10.4, 11.1 y
11.3 de la Ley 4/1997, de 10 de abril, de medidas de prevención
y control de la venta y publicidad de bebidas alcohólicas para los
menores de edad.

b) La Disposición Adicional Tercera de la Ley 1/1999, de 29 de
marzo, de prevención, asistencia y reinserción de las drogodepen-
dencias de Extremadura.

c) El artículo 47.e) de la Ley 3/2002, de 9 de mayo, de Comercio
de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

d) Cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a
lo previsto en esta Ley.

Disposición final primera.

Se autoriza al Consejo de Gobierno para dictar las disposiciones
necesarias para el desarrollo y ejecución de la presente Ley.

Disposición final segunda.

La presente Ley entrará en vigor al día siguiente de su publica-
ción en el Diario Oficial de Extremadura.

Por tanto, ordeno a todos los ciudadanos que sea de aplicación
esta Ley, que cooperen a su cumplimiento y a los Tribunales y
Autoridades que corresponda la hagan cumplir.

Mérida, 13 de marzo de 2003.

El Presidente de la Junta de Extremadura,
JUAN CARLOS RODRÍGUEZ IBARRA

LEY 3/2003, de 13 de marzo, sobre
participación Institucional de los Agentes
Sociales más representativos.

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA DE EXTREMADURA

Sea notorio a todos los ciudadanos que la Asamblea de Extrema-
dura ha aprobado y yo, en nombre del Rey, de conformidad con
lo establecido en el artículo 49.1 del Estatuto de Autonomía,
vengo a promulgar la siguiente Ley.
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EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

La Constitución Española establece en su articulado la función de
creación de las condiciones para la plena efectividad de los fines
de libertad e igualdad inherentes al Estado Social y Democrático
de Derecho.

Este encargo constitucional del Estado presenta a su vez una
vertebración específica en los nuevos medios de intervención del
ciudadano en los asuntos públicos, a través de los grupos que se
integra, que viene a complementar el cauce parlamentario.

De hecho, la importancia del significado que nuestra Constitu-
ción otorga a las Organizaciones Sindicales y Asociaciones
Empresariales en la participación institucional como instru-
mentos de gestión pública, manifestado en varios preceptos
constitucionales, y de forma singular en su artículo 9.2 indica
el deber de los poderes públicos a facilitar la participación de
todos los ciudadanos en la vida política, social y cultural. Así
mismo, y en igual sentido se pronuncia la Organización Inter-
nacional del Trabajo en su Convenio 150 suscrito por nuestro
país.

El papel de reconocimiento que nuestra Constitución reconoce
hacia los Agentes Socioeconómicos justifica, por la importancia
que se deriva de la consagración de una fórmula esencialmen-
te participativa, una particular posición jurídica de estos agen-
tes en la gestión de asuntos públicos de naturaleza socioeco-
nómica, como facultad adicional que les puede conceder el
legislador.

Los cauces para que se haga efectiva la participación institucional
de los Agentes Socioeconómicos, recogida en una amplia jurispru-
dencia constitucional, se deben establecer de acuerdo con criterios
objetivos que sean razonables y adecuados al fin perseguido, y
hagan posible concretar las organizaciones a las que en cada
caso corresponda la participación, para lo cual, el criterio de
mayor representatividad recogido en la Ley Orgánica de Libertad
Sindical resulta de obligada estimación.

En el ámbito de la Comunidad de Extremadura, la voluntad de
sus Instituciones de cumplir con las prescripciones constitucionales
en el plano de la participación colectiva de los ciudadanos queda
resaltada en las numerosas normas autonómicas que incorporan,
expresamente, formas de participación en relación con actividades
de naturaleza socioeconómica.

Esta circunstancia aconseja regular los criterios conforme a los
cuales se ha de verificar la participación de las Organizaciones

Sindicales y Asociaciones Empresariales con implantación en la
Comunidad de Extremadura en las diferentes Entidades de la
Administración Regional, recogiendo los ya expresados, así
como las reglas de reparación económica de los gastos en que
incurran a causa de las funciones que se deriven de dicha
participación, atendiendo a los principios derivados de la
adopción del criterio de mayor representatividad aplicable,
dado que en esta Ley no quedan comprendidas las actividades
propiamente sindicales o patronales distintas de la participa-
ción institucional.

Artículo 1.- Objeto de esta Ley.

El objeto de esta Ley es la configuración del marco de participa-
ción de los agentes sociales más representativos en la Comunidad
Autónoma, en Instituciones Públicas y órganos de participación y
asesoramiento socioeconómicos de la Comunidad Autónoma de
Extremadura.

Son Agentes Sociales, a los efectos de la presente Ley, las Organi-
zaciones Sindicales y las Asociaciones Empresariales que ostenten
el carácter de más representativas en los términos fijados en la
legislación social general.

Artículo 2.- Ámbito de aplicación.

1.- La presente Ley será de aplicación respecto a los órganos de
asesoramiento y participación socioeconómicos que la legislación
vigente contemple en los distintos Organismos e Instituciones de
la Comunidad Autónoma de Extremadura, y de acuerdo con las
normas reguladoras de las mismas.

2.- La participación de las Organizaciones Sindicales y Asocia-
ciones Empresariales más representativas en los órganos de
administración de empresas públicas en las que tengan legal-
mente reconocida su presencia, se regirán por su legislación
específica.

3.- La presente Ley no será de aplicación a los órganos sectoria-
les de participación o negociación colectiva en el ámbito del
empleo público, que se regirá por su legislación específica.

Artículo 3.- Criterios de representación.

1.- La determinación específica del número de representantes de
los Agentes Sociales de carácter intersectorial a los que sean de
aplicación las prescripciones de la presente Ley, atenderá al crite-
rio de paridad y mayor representatividad en el territorio de la
Comunidad de Extremadura, en función de lo dispuesto en la Ley
Orgánica de Libertad Sindical.
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2.- La designación de los representantes de los Agentes Sociales
citadas en el apartado anterior se realizará de acuerdo con la
propuesta de dichas organizaciones a través de sus órganos de
dirección competentes.

3.- Los representantes de los Agentes Sociales descritos en los
apartados anteriores serán los interlocutores válidos en los proce-
sos de concertación y planificación de actuaciones y políticas
socioeconómicas objeto de esta Ley, que decida acometer la Junta
de Extremadura.

Artículo 4.- Contenido de la participación.

La Junta de Extremadura, bien a través de los órganos e institu-
ciones de participación socioeconómicos ya contemplados en el
ordenamiento jurídico autonómico, bien a través de mesas o foros
específicos de negociación o concertación socioeconómica, hará
efectiva la participación, sometiendo a consideración de los Agen-
tes Sociales más representativos los siguientes instrumentos de
planificación de la actuación política:

• Planes de Desarrollo Regional.

• Planes Generales de actuación sobre el Empleo.

• Planes Generales de actuación sobre el Desarrollo Empresarial e
Industrial.

• Planes Generales de actuación social y sanitaria.

• Planes Generales de Formación Profesional.

• Cualquier otro instrumento de planificación socioeconómica que
por su relevancia sea necesario someter a concertación social.

• Así mismo, los Agentes Sociales definidos en esta Ley, habrán de
ser oídos en los procedimientos de modificación normativa que
regule los Órganos de Participación actualmente vigentes.

Artículo 5.- Ejercicio de la Participación.

1.- La opinión de las Organizaciones Sindicales y las Asociaciones
Empresariales a las que hace referencia esta Ley, en relación a
los asuntos tratados en los órganos de participación y concerta-
ción antes mencionados, será la expresada por los representantes
válidamente designados en dichos órganos.

2.- El ejercicio por parte de los Agentes Sociales de las funciones
encomendadas en esta Ley, estará presidida por los principios de
buena fe negociadora y confianza legítima, comprendiendo entre
otras, la responsabilidad en la custodia de documentos a los que

tengan acceso, el deber de asistencia a los órganos en los que
tengan reconocida su participación, la prohibición absoluta de
utilización de la información para fines distintos a los que se
someten a consideración, y el deber de discreción de las delibera-
ciones producidas en los órganos de participación.

Artículo 6.- Financiación.

1.- A efectos de fomentar la actividad de participación y
concertación en los términos de su ejercicio previsto en el
artículo anterior, en la Ley de Presupuestos, dentro de la
sección correspondiente a la Consejería competente en materia
de Hacienda, se consignará una partida presupuestaria que
como subvención nominativa haya de transferir a las Organiza-
ciones Sindicales y Asociaciones Empresariales destinatarias de
esta Ley.

La cuantía de dicha partida sufrirá anualmente la misma varia-
ción cuantitativa que, experimente con carácter general, los
gastos corrientes de la Administración. Reglamentariamente se
configurarán procedimientos para el reparto y efectivo abono de
la misma.

2.- La presencia de los representantes de los Agentes Sociales
en los órganos institucionales a que hace referencia esta Ley,
se presume a título gratuito, sin perjuicio de las indemnizacio-
nes por razón del servicio a que tuvieren derecho, según la
normativa aplicable a cada órgano institucional de participa-
ción o asesoramiento.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA

Los Convenios de colaboración o cooperación suscritos con los
Agentes Sociales más representativos, actualmente en vigor, segui-
rán rigiéndose por los términos establecidos en los mismos, sin
perjuicio de su adaptación a la presente Ley, en las eventuales
prórrogas de los mismos.

DISPOSICIÓN FINAL

Se autoriza al Consejero competente en materia de Hacienda para
la adopción de las disposiciones necesarias para el desarrollo de
la presente Ley.

Por tanto, ordeno a todos los ciudadanos que sea de aplicación
esta Ley, que cooperen a su cumplimiento y a los Tribunales y
Autoridades que corresponda la hagan cumplir.

Mérida, 13 de marzo de 2003.

El Presidente de la Junta de Extremadura,
JUAN CARLOS RODRÍGUEZ IBARRA
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